
JOSE	 FLORES 

DNI 14.304.078-TEL. 432266 

USHUAIA, 8 de Marzo de 2015 

PRESIDENTE DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

SR JUAN CARLOS PINO 

De mi consideración:

Me dirijo a Ud. por medio de la presente al Honorable 

Concejo y a los efectos de poner en conocimiento Nota N° 1763/15 de la Municipalidad 

de Ushuaia, mediante la cual me informan...que no es factible acceder a su solicitud de 

Exención en concepto del Impuesto del Automotor...."Quiero destacar que de acuerdo a la 

Ordenanza Municipal N° 4327/2013, expresa en su Artículo 13 g) Los vehículos de 

personas con capacidad físicas disminuidas, cuyos ingresos no superen por todo concepto 

el doble del monto máximo establecido para la Canasta Básica Alimentaria...., 

correspondiente al mes de Diciembre del año anterior al que se solicita el beneficio...." 

Por lo cual solicito al Honorable Concejo revisar dicho 

pedido en razón de que los haberes deben ser tomados al mes Diciembre 2014, de 

acuerdo a la Canasta Familiar, adjunto copia de los recibos. A fin de que se tome en 

cuenta lo indicado en dicha ordenanza Municipal. Cabe aclarar que tomando en cuenta 

que mi haber es Bajo, ya que hoy una canasta familiar asciende a un costo muy elevado. 

Dicho pedido se fundamenta a lo que refiere el vehículo que poseo CHERY-Dominio OX0 

609, es de uso personal y se hace necesario para asistir a los controles médicos, de 

acuerdo a las Patologías en: Traumatología, Neurología, Clínica Médica, Urología, 

Neumonologo, realizarme estudios, análisis, TAC, Resonancias, con lo cual continuo a la 

fecha. Acompañado con mí esposa. Dejo constancia que tengo una hija fueguina 

estudiando Universidad de Bs.As. Profesorado Educación Física, cuya carrera no hay en la 

Provincia, y con todo nuestro esfuerzo económico es ayudarla que siga estudiando y que 

se reciba y brindar sus servicios en la Educación de esta Provincia. Se adjuntan copias, 

recibo de sueldo- 2 Certificados Discapacidad-Nota a la Mun. U -Nota N° 1763/15 DGR. 

Mun.U.-Recibo Dic.2014.
Asimismo quiero dejar constancia que ya obtuve este 

beneficio mediante Decreto Municipal N° 029/98. Acorde a mi discapacidad. Elevo el 

presente pedido y tengan la amabilidad de evaluar la misma y a la espera de una 

respuesta favorable, saludo a Ud. atte.
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